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ADVERTENCIA OFICIAL
Las Leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa publicación en el «Boletín

Oficial del Estado», si en ellas no se dispone otra cosa (artículo 2 del Código Civil).
De acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 6

de la Ley 5 de 2002, de 4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de la
Provincia, las órdenes de inserción de los anuncios, edictos, circulares y demás
disposiciones que hayan de insertarse en el «Boletín Oficial» de la provincia de
Toledo, se remitirán al «Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial
de Toledo. Registro de Edictos y Anuncios «Boletín Oficial» de la provincia
de Toledo», en el supuesto de Administraciones Públicas o Administración de
Justicia, por el órgano competente de la Administración anunciante, o en otro
supuesto, por la persona que en cada caso competa.

El orden de inserción correspondiente respetará los plazos previstos en
el artículo 7.3 de la citada Ley 5 de 2002, de 4 de abril.

ANUNCIOS

Por cada línea o fracción de 9 centímetros: 0,78 euros.
Por cada línea o fracción de 18 centímetros: 1,56 euros.
El importe de las tarifas a aplicar a los anuncios insertados con

carácter urgente será, en cada caso, el doble de las establecidas
anteriormente.

ADMINISTRACION

Plaza de la Merced, 4. Teléfono 925 25 93 00.–Diputación Provincial
Se publica todos los días (excepto los domingos y días festivos)

PAGOS POR  ADELANTADO

A Y U N T A M I E N T O S

TURLEQUE
Aprobada provisionalmente por el pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada

el día 19 de diciembre de 2011, la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del precio
público por prestaciones de servicios y actividades socio-culturales, deportivas y de
esparcimiento, expóngase al público en la Secretaría de esta entidad, por término de treinta
días contados a partir del siguiente al de la inserción del presente anuncio en el «Boletín
Oficial» de la provincia de Toledo, durante los cuales los interesados podrán examinar el
expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

En caso de no presentarse reclamaciones, el mencionado acuerdo aprobatorio se entenderá
elevado a definitivo, en previsión de lo cual se publica el texto íntegro de la modificación que
es del tenor literal que sigue:
Artículo 4.

La cuantía que corresponda abonar por la prestación de cada uno de los servicios a que se
refiere esta Ordenanza se determinará según cantidad fija o en función de los elementos o
factores que se indiquen en los respectivos epígrafes.

Epígrafe V.–Utilización privativa del salón de costura, aula cultural y cualquier otra
instalación municipal (sillas y mesas incluidas): 50,00 euros/día.

*Estarán exentas del pago del pago del precio público las personas físicas o jurídicas que
soliciten dichas instalaciones, cuando se trate de la utilización para actividades de interés
público, suficientemente acreditadas y sin ánimo de lucro.

Turleque 21 de diciembre de 2011.–El Alcalde, Emilio Moraleda Moreno.
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